
ACTA NÚMERO DIECIOCHO.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las trece horas con treinta minutos del día dieciséis de 

diciembre del dos mil veintidós.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don 

Francisco Antonio Portillo Dimas, con la asistencia de los señores: Leonel Orlando Sáenz 

Gálvez, Ana Maribel Gámez de Martínez, Dimas Amílcar Portillo Aragón, Julio César Pérez 

Morales, Mario Alberto Castillo Villanueva, Luis Santiago Martínez Salguero, Anivar 

Eduardo Vásquez, Carlos Calderón y Walbert Heriberto Paredes; Regidores Propietarios del 

Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con la asistencia de 

los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: Ángel Galdámez Mejía, 

Oscar Rolando Ramírez Orellana, Alba Aracely González de Castillo y Llona Reynaldo 

Varela Paredes; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el 

quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación el Concejo Municipal en uso 

de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, acuerda y aprueba los puntos 

siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, de conformidad a la Ley General de Recurso Hídrico; 

ACUERDA: Descentralizar el Proyecto: SISTEMA DE AGUA POTABLE LAS 

DELICIAS/BARILLAS/MOGOTES, EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, el cual pertenece a esta 

Administración Municipal, por lo tanto conforme a esta Ley se iniciará el proceso respectivo 

de conformación de la Junta de Agua de los mencionados lugares.- Comuníquese y 

certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y  NUEVE 19/100 DÓLARES ($2,579.19), de la Cuenta 

Corriente del Fondo Común Municipal, para cancelar factura número 02744 de la empresa 

MIDES S.E.M DE C. V., de fecha 16-11-2022, por Servicio de Tratamiento y Disposición 

Final de Desechos Sólidos Comunes, Servicios correspondientes al período del 01 al 15 de 

noviembre  del 2022.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica a la 

Asociación de Desarrollo Comunal del Caserío Plan del Amate de esta jurisdicción, por la 

cantidad de Quinientos 00/100 Dólares ($500.00) de la Cuenta Corriente del Fondo Común 

Municipal, para realizar diferentes actividades en el marco de la celebración de Fiestas 

Patronales de dicho lugar, las cuales se iniciarán el 21 de diciembre del corriente año.- Esta 

contribución la recibe el señor Santos Antonio Ramos, Presidente de la mencionada 

ADESCO.- Promoción y contribución a las actividades sociales, culturales, deportivas, 

religiosas  y de recreación del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUARENTA 

Y NUEVE 80/100 DÓLARES ($49.80), de la Cuenta Corriente del Fondo Común Municipal, 



para cancelar facturas número: 11456 de fecha16 del mes de noviembre del corriente año, de 

la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por 

suministro de combustible para: máquinas corta grama y güiros; propiedad de esta Alcaldía, 

para Servicios de Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATROCIENTOS 

SSENTA Y SIETE 97/100 DÓLARES ($467.97), de la Cuenta Corriente del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 10533, 11455, 12605, 10705, 11530, 12351, 

11925, 10068, 11404 y 12871, de diferentes cantidades y diferentes fechas del mes de 

noviembre del corriente año, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía 

Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Pick Up KIA color blanco Placa 

N-8822; Pick Up HILUX color café Placa N-15108, Pick Up HILUX color gris Placa N-

10436; y Motocicleta YAMAHA Placa M-134665, propiedad de esta Alcaldía Municipal, en 

misiones de carácter oficial del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del municipio.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

   

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO NOVENTA 

Y CUATRO 58/100 DÓLARES ($194.58), de la Cuenta Corriente del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 10141, 11403 y 12603 de diferentes cantidades 

y diferentes fechas del mes de noviembre del corriente año, de la Estación de Servicio de 

Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el 

vehículo de Protección Civil de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color gris Placa # N-13679.- 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EN EL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA CON 

EL MONITOREO ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ANTE LOS DESASTRES 

NATURALES.- APROBADO POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO (UEP-

PFGL), EN EL RUBRO ELEGIBLE EN EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 70/100 DÓLARES ($1,676.70), de la Cuenta Corriente 

N° 559-001314-2 del Fondo Apoyo Municipal, para cancelar facturas números: 11323, 

10056, 10622, 12239, 12839, 10868, 10173, 11550, 12355 y 11661, de diferentes cantidades 

y diferentes fechas del mes de noviembre del corriente año, de la Estación de Servicio de 

Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el 

Camión Recolector de Desechos Sólidos Placa N-10512, Compactador  Recolector de 

Desechos Sólidos Placa N-19007 y Camión de Volteo Recolector de Desechos Sólidos Placa 

N- 19196; ambos propiedad de esta Alcaldía Municipal.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso Público de ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 



ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SESENTA Y DOS 

10/100 DÓLARES ($62.10), de la Cuenta Corriente del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número: 11011 de fecha 12 del mes de noviembre del corriente año, de la 

Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro 

de combustible para Bus Internacional de esta Alcaldía Placa N-5268, transporte para cubrir 

Actividades Deportivas fuera del municipio, de la Escuela de Fútbol Municipal.- Apoyo al 

Deporte, como medida integración social y prevención de la violencia.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Seiscientos 

Veinticinco 00/100 Dólares ($625.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 

número: 000200 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del señor Elvin Oswaldo Navarro 

Oviedo, por el Servicio de Copias e impresión en Xerox 5955, asignada en la Unidad del 

Registro del Estado Familiar, Servicio de copias e impresión en RICOH 3554, asignada a 

varias unidades de esta administración municipal, y Servicio de copias e impresión full color 

en Xerox Workcentre 7855, asignada a la Unidad de Informática; correspondiente al mes de 

NOVIEMBRE del 2022, según el respectivo contrato de copias e impresión.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO TREINTA 

Y CINCO 00/100 DÓLARES ($135.00), de la cuenta corriente N° 559-001315-3 

Municipalidad San Pablo Tacachico, Fondo Común Municipal 5% Fiestas Patronales, para 

cancelar recibo del señor José Franklin Hernández Orellana, en concepto de alquiler de 450 

sillas, a razón de $0.30 cada una, para utilizarlas en evento de Elección y Coronación de la 

Reina de las Fiestas Patronales de San Pablo Tacachico Año 2022, realizado en esta ciudad.- 

Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva 

cancelación.- . 

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($150.00), de la cuenta corriente N° 559-001315-3 

Municipalidad San Pablo Tacachico, Fondo Común Municipal 5% Fiestas Patronales, para 

cancelar recibo de la señora Claudia Cecilia Monge Varela, por el suministro de 200 

sándwich a razón de $0.75 cada uno; para integrantes de las diferentes Bandas de Paz que 

participaron en el desfile del correo, en el marco de la celebración de fiestas patronales de 

San Pablo Tacachico año 2022.- Atenciones Sociales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATRO MIL 

00/100 DÓLARES ($4,000.00), de la Cuenta Corriente del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número 0136 de la empresa EVENTO, S.A. DE C.V.,  en concepto de pago 



por la prestación de Servicios por la Construcción y Decoración de 8 Carrozas, para 

utilizarlas en la Celebración de las Fiestas Patronales de San Pablo Tacachico en honor a San 

Pablo Apóstol, durante los días del 01 al 13 de Diciembre del 2022, a razón de Quinientos 

00/100 dólares ($500.00) cada una.- Por lo que se autoriza a la Tesorera  Municipal emita el 

cheque respectivo para realizar el pago correspondiente.-  

 
ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS SESENTA Y 

SIETE 25/100 DÓLARES ($367.25) de la CUENTA CORRIENTE N° 559-001314-2 

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO TACACHICO, FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA 

ATENDER PROYECTOS, ACTIVIDADES SOCIALES O DE SERVICIOS DE LOS 

MUNICIPIOS, para cancelar factura de la empresa CTE, S. A. DE C. V., por Servicio de Internet 

Dedicado (15Mbps); para uso exclusivo de esta Administración Municipal, específicamente para el 

funcionamiento de oficinas administrativas de esta Alcaldía Municipal, mes facturado noviembre 

2022.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 
ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO DOCE 99/100 

DÓLARES ($112.99) de la CUENTA CORRIENTE N° 559-001314-2 MUNICIPALIDAD DE SAN 

PABLO TACACHICO, FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA ATENDER PROYECTOS, 

ACTIVIDADES SOCIALES O DE SERVICIOS DE LOS MUNICIPIOS, para cancelar factura 

número 43914402 de la empresa TELEFÓNICA MÓVILES EL SALVADOR, S. A. DE C. V., por 

Servicio de Telefonía N° 24459800 de esta Alcaldía Municipal, durante el mes de noviembre del 

2022.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

SETENTA Y DOS 84/100 DÓLARES ($372.84), de la CUENTA CORRIENTE N° 559-

001314-2 MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO TACACHICO, FONDO DE APOYO 

MUNICIPAL PARA ATENDER PROYECTOS, ACTIVIDADES SOCIALES O DE 

SERVICIOS DE LOS MUNICIPIOS, para cancelar factura número: 27223179 de la 

Empresa DELSUR, S. A. DE C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado a esta 

Administración Municipal, en Bienes Municipales, mes facturado diciembre 2022.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

             Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Francisco Antonio Portillo Dimas.                             Walbert Heriberto Paredes. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

Leonel Orlando Sáenz Gálvez.                                 Ana Maribel Gámez de Martínez. 
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Mario Alberto Castillo Villanueva,                            Luís Santiago Martínez Salguero. 
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Anivar Eduardo Vásquez,                                             Carlos Calderón, 

    7º Regidor Propietario.                                              8º Regidor Propietario. 

 

 

Ángel Galdámez Mejía.                                                Oscar Rolando Ramírez Orellana. 
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Alba Aracely González de Castillo,                                Llona Reynaldo Varela Paredes, 

     3º Regidora Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 


